RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001369, Ent. N° 2357/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas  relacionadas con la reiteración del gasto de la Contratación Directa K45733  para el suministro e instalación de carcasa de turbina, carcasa de escape y difusor para turbina General Electric Frame 9E;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio R 14.-218, de fecha 06/02/14, se autorizó la contratación con Metalúrgica Impromet S.A., por un total de Euros 3:644.660,57 (flete, seguro, gastos de importación e impuestos incluidos), al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Númeral 22 del T.O.C.A.F., teniendo en cuenta que el suministro objeto de la contratación comprende turbina de generación de energía eléctrica de central térmica de respaldo, servicio que se encuentran en régimen de libre competencia;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 19/03/14 observó el gasto por contravenir lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F. al comprometer un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación;
3) que la Administración dispuso por Acta de Directorio 14283 autorizar que se realicen los giros de dinero que corresponda, y adopte las garantías de contravalor pertinentes y la empresa adjudicataria solicitó el pago de un anticipo de € 437.000;

4) que con fecha 21/03/14, el Cr Delegado observó el gasto en virtud de que la solicitud de pago del anticipo ha sido remitida previo a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas (19/03/14) y por carecer de disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación;

5) que por Resolución Nº 14-585 de fecha 03/04/14 el Directorio dispuso reiterar el gasto derivado de la contratación expresando que es imprescindible concretar el objeto del contrato para rearmar la máquina Nº 2 de la Central Térmica de Respaldo;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante no guardan relación con la causal de observación efectuada por lo que se mantiene incambiada la misma;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 19/03/14;
2) Comunicar al Contador Delegado, a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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